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Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto aprueba liquidación de costas

001712017

27/02/2024

OSCAR CERÓN

ERICK YAMID - LOPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto reforma liquidación

001032018

27/02/2024

SERVIAUTOS R&N SAS

RODRIGO ANTONIO QUINTERO DULCE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medidas cautelares

008332018

27/02/2024

LUIS EDGAR REINA FIGUEROA

LA CIGARRA LTDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Requiere Inspección

Auto solicita - requiere

004502021

27/02/2024

WILSON -  ROSERO BRAVO

OLGA SUSANA SANTACRUZ MONCAYO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Notificación Curador 

Auto requiere parte

004502021

27/02/2024

WILSON -  ROSERO BRAVO

OLGA SUSANA SANTACRUZ MONCAYO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

004682021

27/02/2024

ALICIA GOMEZ MARTINEZ

ROSALBA - GUERRERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Otras determinaciones

Auto designa curador ad litem

005382022

27/02/2024

MILTON  CLAUDIO - SANTACRUZ 

CHAVES

LOURDES DEL TRANSITO - ROBY 

QUISTIAL
Ordinario

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

006152022

27/02/2024

MIRIAM MARLEY CEPEDA AZA

MARIA MERCEDES OSEJO DE 

PAREDES
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

006222022

27/02/2024

ANDERSON ROSERO BRAVO

COLEGIO MUNICAL BRITANICO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006222022

27/02/2024

ANDERSON ROSERO BRAVO

COLEGIO MUNICAL BRITANICO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto fija fecha audiencia única Art. 

372 y 373 CGP

006292022

27/02/2024

OLGA DEL SOCORRO CAICEDO 

AGUILERA

JORGE JULIO CAICEDO GUERRERO

Ordinario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006872022

27/02/2024

ARMANDO GUILLERMO MORA VIVAS

MARIA PATRICIA - CERON ROSAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

006872022

27/02/2024

ARMANDO GUILLERMO MORA VIVAS

MARIA PATRICIA - CERON ROSAS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



035
ESTADO No. Fecha: 28/02/2024

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto requiere parte

000042023

27/02/2024

JOSE ANTONIO - CARANGUAY 

BURGOS

ELIA OLIVA - CIFUENTES NARVAEZ

Ordinario

001894152001

VS

demandante.

Auto requiere parte

000512023

27/02/2024

IPS ASISTENCIA MEDICA DOMICILIARIA 

DE NARIÑO SAS

OLGA LUCIA - SOLARTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Corre traslado excepciones mérito

000702023

27/02/2024

SONIA CLEMENCIA VILLOTA TORRES

LUIS ALFREDO -MIRANDA GUZMAN

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución

003972023

27/02/2024

JEISON ALEXANDER MORA VALLEJO

COOFINAL LTDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

SIN LUGAR A RECONOCER 

PERSONERIA

Sin lugar a resolver petición

005342023

27/02/2024

CONSTRUCTORA DAVINCI ALEJANDRIA 

SAS

CEMENTOS SAN MARCOS SAS BIC

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto requiere parte

000082024

27/02/2024

WILMER ANDRES BURBANO 

CARDENAS

JURISCOOP LTDA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

POR NO SUBSANACION

Auto rechaza Demanda

000682024

27/02/2024

GUSTAVO ANDRES YELA RUANO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO NACIONAL LTDA - COFINAL 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Admite demanda

000692024

27/02/2024

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DEL SUR 

LTDA.

ANA LUCIA ZAMBRANO PIANDA

Ordinario

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/02/2024 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 p.m.

CAMILO ALEJANDOR JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 27 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00171  
Demandante: Erick López  
Demandados: Oscar Fernando Cerón y Bernardo Tumbaco 
    

Pasto, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió sentencia donde se ordenó seguir adelante con la ejecución, se 
fija como agencias en derecho la suma de $ 5.011.827 que corresponde al 15% del 
valor reconocido en sentencia donde se ordenó seguir adelante con la ejecución, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 
2016 del Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 5.011.827 que corresponden al 15% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 27 de febrero de 2024. El demandante aporta poder De 
conformidad a lo dispuesto en sentencia que ordena seguir adelante la ejecución proferida 
en el presente asunto, procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del 
P., como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 15% de las 
pretensiones reconocidas)   

$ 5.011.827 

Gastos procesales   $622.800   

TOTAL    $ 5.634.627 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
PASTO   

   
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2017-00171  
Demandante: Erick López  
Demandados: Oscar Fernando Cerón y Bernardo Tumbaco 
    

Pasto, veintisiete (27) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024)   
   

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por la 
Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha realizado de 
conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en consecuencia, se 
procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 ibidem.   
 
Teniendo en cuenta que el demandante aporta poder y que el memorial se ajusta a las 
previsiones del artículo 75 del Código General del Proceso, se procederá a reconocer 
personería jurídica a la abogada Beliji Lileth López Benavides identificada con C.C. 
1.085.260.855 T.P. No. 384235, para actuar en el asunto en referencia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
PRIMERO. - APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 
en el presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   
 
SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica a la abogada Beliji Lileth López Benavides 
identificada con C.C. 1.085.260.855 T.P. No. 384235 del C. S. de la J. para actuar en el 
presente asunto en el presente asunto como apoderada de la parte demandante.  
  

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
28 de febrero de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   



 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Provea.   
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO   

   
 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00103  

Demandante: Rodrigo Antonio Quintero Duque 

Demandado: Sociedad Serviautos R&N SAS 

 

Pasto (N.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

   
Revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada ejecutante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado, se observa que la misma no fue presentada con observancia a los 
requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. del P., toda vez que los intereses moratorios se 
liquidaron desde una fecha diferente a la de su causación y a una tasa diferente a la máxima legal 
permitida, por lo cual procede el despacho a modificarla en los siguientes términos:   
 

     

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   

CAPITAL    $     27.500.000,00 

     

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  
6/11/2017 30/11/2017 25 2,30 $          527.083,33 

1/12/2017 31/12/2017 31 2,29 $          650.741,67 

1/01/2018 31/01/2018 31 2,28 $          647.900,00 

1/02/2018 28/02/2018 28 2,31 $          592.900,00 

1/03/2018 31/03/2018 31 2,28 $          647.900,00 

1/04/2018 30/04/2018 30 2,26 $          621.500,00 

1/05/2018 31/05/2018 31 2,25 $          639.375,00 

1/06/2018 30/06/2018 30 2,24 $          616.000,00 

1/07/2018 31/07/2018 31 2,21 $          628.008,33 

1/08/2018 31/08/2018 31 2,20 $          625.166,67 

1/09/2018 30/09/2018 30 2,19 $          602.250,00 

1/10/2018 31/10/2018 31 2,17 $          616.641,67 

1/11/2018 30/11/2018 30 2,16 $          594.000,00 

1/12/2018 31/12/2018 31 2,15 $          610.958,33 

1/01/2019 31/01/2019 31 2,13 $          605.275,00 

1/02/2019 28/02/2019 28 2,18 $          559.533,33 

1/03/2019 31/03/2019 31 2,15 $          610.958,33 

1/04/2019 30/04/2019 30 2,14 $          588.500,00 

1/05/2019 31/05/2019 31 2,15 $          610.958,33 

1/06/2019 30/06/2019 30 2,14 $          588.500,00 

1/07/2019 31/07/2019 31 2,14 $          608.116,67 

1/08/2019 31/08/2019 31 2,14 $          608.116,67 

1/09/2019 30/09/2019 30 2,14 $          588.500,00 

1/10/2019 31/10/2019 31 2,12 $          602.433,33 

1/11/2019 30/11/2019 30 2,11 $          580.250,00 

1/12/2019 31/12/2019 31 2,10 $          596.750,00 

1/01/2020 31/01/2020 31 2,09 $          593.908,33 

1/02/2020 29/02/2020 29 2,12 $          563.566,67 

1/03/2020 31/03/2020 31 2,11 $          599.591,67 

1/04/2020 30/04/2020 30 2,08 $          572.000,00 

1/05/2020 31/05/2020 31 2,03 $          576.858,33 

1/06/2020 30/06/2020 30 2,02 $          555.500,00 

1/07/2020 31/07/2020 31 2,02 $          574.016,67 

1/08/2020 31/08/2020 31 2,04 $          579.700,00 

1/09/2020 30/09/2020 30 2,05 $          563.750,00 

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 $          574.016,67 

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 $          550.000,00 

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 $          556.966,67 

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $          551.283,33 

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $          505.633,33 

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $          554.125,00 



1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $          533.500,00 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $          548.441,67 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $          530.750,00 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $          548.441,67 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $          551.283,33 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $          530.750,00 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $          545.600,00 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $          533.500,00 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $          556.966,67 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $          562.650,00 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $          523.600,00 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $          585.383,33 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $          583.000,00 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $          619.483,33 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $          618.750,00 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $          664.950,00 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $          690.525,00 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $          701.250,00 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $          753.041,67 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $          759.000,00 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $          832.608,33 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $          863.866,67 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $          811.066,67 

1/03/2023 31/03/2023 31 3,22 $          915.016,67 

1/04/2023 30/04/2023 30 3,27 $          899.250,00 

1/05/2023 31/05/2023 31 3,17 $          900.808,33 

1/06/2023 30/06/2023 30 3,12 $          858.000,00 

1/07/2023 31/07/2023 31 3,09 $          878.075,00 

1/08/2023 31/08/2023 31 3,03 $          861.025,00 

1/09/2023 30/09/2023 30 2,97 $          816.750,00 

1/10/2023 31/10/2023 31 2,83 $          804.191,67 

1/11/2023 30/11/2023 30 2,74 $          753.500,00 

1/12/2023 31/12/2023 31 2,69 $          764.408,33 

1/01/2024 31/01/2024 31 2,53 $          718.941,67 

   Total Intereses de Mora $     47.857.608,33 

   Total $     75.357.608,33 

 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del C. 
G. del P., se procederá a modificarla.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto:   

   
 
 

RESUELVE   
   
MODIFICAR la liquidación del crédito presentada señalando como valores totales de la obligación los 
expuestos en la parte motiva de la presente providencia.   

  

Notifíquese y Cúmplase  

    

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO   
Notifico el presente auto por ESTADOS 

hoy   
28 de febrero de 2024   

   
___________________________________   

Secretario   

 

 

 



Informe Secretarial.- Pasto, 27 de febrero de 2024. En la fecha doy cuenta del presente asunto, con 
la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00450 
Demandante: Olga Susana Santander Moncayo  
Demandado: Wilson Dagoberto Rosero Bravo 
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el presente asunto, se advierte 
que la apoderada judicial de la parte demandante solicita requerir a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte Municipal de Pasto y al secuestre designado a fin de que informen sobre la inmovilización 
del vehículo tipo motocicleta de placas AUX18B. 
 
A fin de resolver la solicitud, cabe señalar que este Despacho mediante auto de 05 de septiembre de 
2022, decretó el secuestro del referido vehículo de propiedad del demandado, comisionando para el 
efecto al Inspector de Tránsito de Pasto (R.) y designando como secuestre al auxiliar Manuel Jesús 
Zambrano Gómez, en cumplimiento de ello se libró el Despacho Comisorio No. 074 de fecha 09 de 
septiembre de 2022, mismo que fue remitido al comisionado. 
 
Así las cosas, esta Judicatura considera pertinente requerir a la Inspección de Tránsito de Pasto (R.), 
a fin de que informe el estado del despacho comisorio No. 074 de fecha 09 de septiembre de 2022, 
debiendo precisar que no hay lugar a requerir al secuestre, por cuanto no se evidencia que se 
encuentre desempeñando el cargo.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 
(N) 

RESUELVE 
 
REQUERIR al Inspector de Tránsito de Pasto (R.) a fin de que en el término de 10 días siguientes al 
recibo de la comunicación informe el estado del despacho comisorio No. 074 de fecha 09 de 
septiembre de 2022, que versa sobre secuestro del vehículo de placas AUX18B, así como las 
actuaciones desplegadas a fin de llevar a cabo dicha comisión. Ofíciese.  
 
Para lo anterior, se anexará copia del auto que ordeno dicha comisión, así como del despacho 
comisorio No. 074 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
28 de febrero de 2024 

 
_____________________________________   

Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Pasto, 27 de febrero de 2024.  En la fecha doy 
cuenta al señor Juez con el presente asunto,. Sírvase proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00450 
Demandante: Olga Susana Santander Moncayo  
Demandado: Wilson Dagoberto Rosero Bravo 
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario se 
advierte que surtido el emplazamiento del demandado en auto de 05 de julio de 
2022 se designó curador ad litem al demandado, sin que la parte demandante 
hubiere acreditado la notificación de la designación y de la demanda, lo cual se 
requiere a fin de integrar el contradictorio. 

Cabe memorar que en materia civil el impulso procesal no constituye labor oficiosa 
del Juzgado, sino de la parte interesada en su tramitación; advirtiendo además que 
la falta de notificación del mandamiento ejecutivo impide continuar el trámite del 
presente asunto. 

Para el cumplimiento de la actuación, se le concede a la parte demandante el 
termino de 30 días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de la demanda, 
conforme los lineamientos del artículo 317 numeral 1 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 

REQUERIR a la parte demandante para que proceda a notificar al curador ad litem 
del demandado, para lo cual se le otorga el termino de 30 días contados a partir de 
la notificación en estados de esta providencia, so pena de decretar el desistimiento 
tácito de la demanda, conforme el artículo 317 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de febrero de 2024 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 27 de febrero de 2024. En la fecha doy cuenta al señor Juez con 
el presente asunto, informándole sobre el memorial mediante el cual el apoderado de la parte 
demandante solicita se decrete el secuestro. Sírvase proveer.  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO  
  
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00468 
Demandante: Rosalba Guerrero Guerrero 
Demandados: Alicia Gómez Martínez y Francisco Javier Burbano Calvache     

 
Pasto (N.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Revisada la constancia secretarial, se tiene que mediante memorial que antecede el 
apoderado judicial de la parte demandante solicita se decrete el secuestro del vehículo 
(ambulancia) embargado.  
 
Sin embargo, previamente a tramitar la referida petición el Juzgado considera pertinente 
requerir a la parte demandante para que aporte el certificado actualizado de libertad y tradición 
del vehículo de placas ILU56D donde aparezca registrado el embargo en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto, toda vez que en respuesta del 30 
de septiembre de 2022 la Secretaría de Transito informó que registró la medida, empero, el 
día 13 de diciembre de 2022 se recibió otra respuesta donde informan sobre el levantamiento 
del embargo del aludido vehículo; por lo tanto, se torna necesario verificar el certificado 
actualizado del velocípedo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto,  

  
RESUELVE  

  
REQUERIR a la parte demandante para que aporte al plenario el certificado actualizado de 
libertad y tradición del vehículo de placas ILU56D registrado el embargo en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte Municipal de Pasto. Cumplido lo anterior, se entrará a 
resolver la petición de secuestro. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 

28 de febrero de 2024 
 ____________________________ 

Secretario  



CONSTANCIA SECRETARIAL.  Pasto, 27 de febrero de 2024.  En la fecha doy 
cuenta al señor Juez con el presente asunto, las contestaciones allegadas por los 
demandados y que se encuentra pendiente cumplir lo ordenado en el auto que 
admitió la demanda. Sírvase proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso de Verbal de Pertenencia No. 2022-00538 
Demandante: Lourdes del Transito Roby Quistal 
Demandado: Milton Claudio Santacruz, Miguel Ángel Delgado Mavisoy 
 

Pasto (N.), veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario se 
advierte que los demandados en el término de traslado a través de apoderados 
allegaron contestación de demanda, proponiendo excepciones de mérito, a quienes 
se procederá a reconocer personería para actuar. 

Así mismo se observa que se efectúo el registro del emplazamiento de las personas 
indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de usucapión, en la 
forma prevista en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, por lo tanto y sin que hubiese 
comparecido al proceso, se procederá a la designación de curador ad litem. 

Por otra parte, se encuentra que la parte demandante no ha acreditado el 
cumplimiento de lo ordenado al admitir la demanda, pues hasta el momento no obra 
en el expediente el registro fotográfico de la valla que fue ordenado en el numeral 
quinto de dicho auto, y tampoco existe pronunciamiento por parte del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) respecto a lo ordenado en el numeral séptimo, 
y si bien el apoderado judicial solicitó los oficios y existe constancia de su remisión, 
lo cierto es que hasta el momento no obra la información solicitada, respecto de la 
referida entidad. 

Así las cosas, se procederá a requerir a la parte demandante para que adelante las 
gestiones que le permitan acreditar el cumplimiento de lo ordenado en el auto 
admisorio, toda vez que la instalación de la valla se encuentra a su cargo y la 
información sobre el inmueble objeto de usucapión es indispensable para continuar 
con el trámite del presente proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 375 del C.G. del P. 

Para el cumplimiento de las actuaciones, se le concede a la parte demandante el 
termino de 30 días so pena de aplicar el desistimiento tácito de la demanda, 
conforme los lineamientos del artículo 317 numeral 1 del C.G.P.  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Competencia 
Múltiple de Pasto, 

RESUELVE 

PRIMERO. - RECONOCER personería jurídica al abogado Martin Oswaldo 
Guerrero Bastidas, identificado con T.P. No.131.405 del C.S. de la J., para actuar 
en el presente asunto en representación del demandado Milton Claudio Santacruz 
Chavez. 

SEGUNDO.- RECONOCER personería jurídica al abogado Christian Camilo 
Marmol Legarda, identificado con T.P. No. 316096 del C.S. de la J., para actuar en 
el presente asunto en representación del demandado Miguel Ángel Delgado 
Mavisoy. 

TERCERO.- DESIGNAR a la abogada Martha Cristina Muñoz Córdoba, como 
Curador Ad Litem de las personas indeterminadas que se crean con derechos sobre 
el bien a usucapir, a quien se puede ubicar en la En la carrera 2 No 25- 21 del barrio 
Villa Recreo de la ciudad de Pasto, celular 3015678644; correos electrónicos: 
cristinitamc@hotmail.com y/o especilistaslex@gmail.com.  

Advertir a la apoderada que el nombramiento es forzosa aceptación, salvo que 
acredite actuar en más de cinco procesos como defensor de oficio, y que asumirá 
inmediatamente el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar, para lo que se compulsarán copias a la autoridad competente. 

CUARTO. - CONCEDER a la parte demandante, el termino de 30 días contados a 
partir de la notificación es estados de esta providencia, para que proceda a notificar 
a la curadora designada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, 
conforme el artículo 317 del C.G.P. 

QUINTO.- REQUERIR a la parte demandante para que acredite el cumplimiento de 
lo dispuesto en los numerales quinto y séptimo del auto admisorio de la demanda 
de fecha 19 de octubre de 2022, toda vez la instalación de la valla y la información 
sobre el inmueble objeto de usucapión son indispensables para continuar con el 
trámite del presente proceso. 

Notifíquese y Cúmplase  

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

28 de febrero de 2024 

 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 27 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Cañizares  

Secretario  

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO  

  
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00615  
Demandante: María Mercedes Osejo de Paredes  
Demandado: Shirley Alexandra Ceballos Cepeda y Miriam Marley Cepeda Aza   

  
Pasto, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Allegada la liquidación del crédito por el apoderado judicial de la parte demandante, 
toda vez que en el término de traslado no fue objetada, se procederá a su 
aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Pasto,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
28 de febrero de 2024  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 27 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.    
    

Camilo Alejandro Jurado Cañizares   
Secretario   

    
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   

Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00622-00  
Demandante: Colegio Musical Británico  
Demandado: Anderson Rosero Bravo   

  
Pasto, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

   
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $ 1.197.639 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
FIJAR como agencias en derecho la suma de $ 1.197.639 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.   
   
   

Cúmplase   
   

   
 

 Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   



   
   

Informe Secretarial. - Pasto, 27 de febrero de 2024. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:   
   

LIQUIDACIÓN   PESOS ($)   

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)   

$ 1.197.639 

Gastos procesales   $0   

TOTAL    $ 1.197.639 

   
  Camilo Alejandro Jurado Cañizares   

Secretario   
   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO   
   
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00622-00  
Demandante: Colegio Musical Británico  
Demandado: Anderson Rosero Bravo   

  
Pasto, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).   

   
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
ibidem.   
   
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto,   
   

RESUELVE:   
   
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
ibidem.   

   
Notifíquese y Cúmplase   

   

     
   

  Jorge Daniel Torres Torres  
Juez   

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO   

 Notifico el presente auto por ESTADOS hoy   
28 de febrero de 2024   

   
_____________________________________    

Secretario   

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 27 de febrero de 2024. Doy cuenta al señor Juez del 

presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. Sírvase Proveer  
  

 Camilo Alejandro Jurado Ca ñizares   

Secretario   

  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO   

  
 
Ref: Proceso Ejecutivo No. 520014189001-2022-00622-00  
Demandante: Colegio Musical Británico  
Demandado: Anderson Rosero Bravo   

  
Pasto, veintisiete (27) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Allegada la liquidación del crédito por el apoderado judicial de la parte demandante, 
toda vez que en el término de traslado no fue objetada, se procederá a su 
aprobación, tal como lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Pasto,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante en el presente asunto por las razones expuestas en precedencia.  
 

Notifíquese y Cúmplase   
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres   

Juez   
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
 28 de febrero de 2024  

  
_____________________________________    

Secretario  
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